
ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO CELEBRADO CON FECHA 8 DE
ABRIL DE 2010 RELATIVO AL "CONVENIO PARA LA REALIZACION DE
PROYECTOS SOBRE PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES
ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS Y EL AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA DE ADEJE - ADDENDA" .- ACUERDOS A ADOPTAR

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0
El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0
El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0
El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 9 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

UNO


	Texto1: CUADRO SINÓPTICO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 2010
	Texto2: RECTIFICAR los errores producidos en el precitado acuerdo indicando que los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, adoptados por el Pleno en sesión ordinaria de fecha ocho de abril de dos mil diez, quedan en los términos que se indican a continuación:

" Primero.- APROBAR el gasto económico por un importe total de 181.742,40€ y con cargo a la partida 123.131.00, del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2009, prorrogado, que supone el
aumento en la financiación a nivel municipal de las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales para este año 2010, con la inclusión de: Prestación Canaria de Inserción (P.C.I.)- 30.148,02 €, Objetivo 3 del Plan Integral del Menor.- 151.594,38 €.
Segundo.- APROBAR, en consecuencia, la modificación a materializar mediante ADDENDA al Convenio..."


